
Tercer Piso Alcaldía Municipal. Teléfono 3205598661  

j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Risaralda, Caldas, 25 de Junio de 2021. A Despacho 

del señor Juez el proceso que antecede, informándole que conforme al auto del 16 de junio de 

2021, los términos con que contaba la parte actora para subsanar la demanda corrieron así: 

 

Hábiles: 18, 21, 22, 23 y 24 de Junio de 2021. 

 

Durante el antedicho término la parte demandante no allegó escrito de subsanación. Sírvase 

proveer.  

 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 176164089001-2021-00030-00 

Proceso: Verbal Reivindicatorio 

Auto: Interlocutorio No. 226-2021  

Demandante:  Carlos Alberto Villada Quiceno 

Demandado:  Jaime de Jesús Vásquez Moncada 

 

Este Despacho inadmitió la demanda de la referencia al encontrar que adolecía de los requisitos 

formales y le concedió a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles para que procediera 

a corregir lo señalado. 

 

No obstante, dentro de dicho término la parte actora no se pronunció, lo que conlleva 

indefectiblemente a que de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, la 

demanda sea rechazada. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE RISARALDA 

Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de Verbal Reivindicatoria promovida por el 

señor CARLOS ALBERTO VILLADA QUICENO C.C. 4.551.544 en contra de JAIME 

DE JESÚS VÁSQUEZ MONCADA conforme lo expresado en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose atendiendo 

que el expediente es digital. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación en los libros que 

para el efecto se llevan en este Despacho. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RISARALDA  – CALDAS 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

  

Nro. 66 del 28 de junio de 2021 
   

  

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA  
Secretario 
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